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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Bioseguridad de Organismos 

Genéticamente Modificados. 

2. Tema de la Iniciativa. Medo Ambiente 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Gloria Bautista Cuevas. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
09 de octubre de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
01 de octubre de 2013. 

7. Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 

II.- SINOPSIS 

Regular el acceso de los productores de organismos genéticamente modificados, a los beneficios que ello implica e incluir al maíz en 

los productos objeto de la Ley.  Requerir para el caso de la solicitud de permisos para la realización de actividades de liberación 

experimental, de liberación en programa piloto y de liberación comercial de organismos genéticamente modificados, un dictamen 

fundamentado de bioseguridad de los organismos internacionales en la materia y de su país de origen; para el caso específico del maíz, 

además se solicitará permiso de las instituciones mexicanas en la materia y de las comunidades o propietarios de los entornos donde se 

pretenda incorporar maíz modificado.   Mandatar al Sistema Nacional de Información sobre Bioseguridad, a que cree un capítulo 

especial para la protección y conservación de los reservorios genéticos de las diversas variedades del maíz nativo; a la Secretaría de 

Salud, para que publique las alertas y advertencias internacionales y nacionales de los productos que por su composición afecten la 

salud, la seguridad ambiental y acuícola; y a la Secretaría de Hacienda el acceso, costo y repartición de beneficios a los productores 

agropecuarios y de los pueblos y comunidades indígenas en los términos de justicia y economía social, condicionándolo a que ningún 

ente privado podrá ser titular exclusivo de los beneficios o patentes que sea del Estado mexicano. 

No. Expediente: 1381-1PO2-13 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XVI, XXIX-G y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 4, párrafos cuarto y quinto, todos 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE BIOSEGURIDAD DE ORGANISMOS 

GENÉTICAMENTE MODIFICADOS 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 1.- La presente Ley es de orden público y de interés 

social, y tiene por objeto regular las actividades de utilización 

confinada, liberación experimental, liberación en programa piloto, 

liberación comercial, comercialización, importación y exportación 

de organismos genéticamente modificados, con el fin de prevenir, 

evitar o reducir los posibles riesgos que estas actividades pudieran 

ocasionar a la salud humana o al medio ambiente y a la diversidad 

biológica o a la sanidad animal, vegetal y acuícola. 

 

 

ARTÍCULO 2.- … 

 

 

I. Garantizar un nivel adecuado y eficiente de protección de la 

salud humana, del medio ambiente y la diversidad biológica y de 

la sanidad animal, vegetal y acuícola, respecto de los efectos 

adversos que pudiera causarles la realización de actividades con 

organismos genéticamente modificados; 

 

II. a VI. … 

Proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 1, 2, 

3, 4, 9, 11, 12, 18, 28, 40, 91 y 108 de la Ley de Bioseguridad de 

Organismos Genéticamente Modificados 

 

Artículo Único. Se reforman los artículos, 1, 2, 3, 4, 9, 11, 12, 18, 

28, 40, 91 y 108 de la Ley de Bioseguridad de Organismos 

Genéticamente Modificados, para quedar como sigue: 

 

 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de interés 

social, y tiene por objeto regular las actividades de utilización 

confinada, liberación experimental, liberación en programa piloto, 

liberación comercial, y acceso a los beneficios de los 

productores, comercialización, importación y exportación de 

organismos genéticamente modificados, con el fin de prevenir, 

evitar o reducir los posibles riesgos que estas actividades pudieran 

ocasionar a la salud humana o al medio ambiente y a la diversidad 

biológica o a la sanidad animal, vegetal y acuícola. 

 

Artículo 2. Para cumplir su objeto, este ordenamiento tiene como 

finalidades: 

 

I. Garantizar un nivel adecuado y eficiente de protección de la 

salud humana, del medio ambiente y la diversidad biológica y de 

la sanidad animal, vegetal, acuícola y del maíz , respecto de los 

efectos adversos que pudiera causarles la realización de 

actividades con organismos genéticamente modificados; 

 

II. a VI. ... 
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VII. Establecer el régimen de permisos para la realización de 

actividades de liberación experimental, de liberación en programa 

piloto y de liberación comercial, de organismos genéticamente 

modificados, incluyendo la importación de esos organismos para 

llevar a cabo dichas actividades; 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

VIII. a X … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VII. Establecer el régimen de permisos para la realización de 

actividades de liberación experimental, de liberación en programa 

piloto y de liberación comercial, de organismos genéticamente 

modificados, incluyendo la importación de esos organismos para 

llevar a cabo dichas actividades; 

 

Para emitir el permiso, se deberá solicitar a la parte 

interesada, el dictamen fundamentado de bioseguridad de los 

organismos internacionales en la materia y de su país de 

origen. 

 

Para emitir el permiso para el caso del maíz se deberá contar 

con el dictamen fundamentado de bioseguridad de los 

organismos internacionales y el de su país de origen y del 

permiso de las instituciones mexicanas en la materia y de las 

comunidades o propietarios de los entornos donde se pretenda 

incorporar maíz modificado. 

 

VIII. Establecer el régimen de avisos para la realización de 

actividades de utilización confinada de organismos genéticamente 

modificados, en los casos a que se refiere esta ley; 

 

IX. Establecer el régimen de las autorizaciones de la Secretaría de 

Salud de organismos genéticamente modificados que se 

determinan en esta Ley; 

 

X. Crear y desarrollar el Sistema Nacional de Información sobre 

Bioseguridad y el Registro Nacional de Bioseguridad de los 

Organismos Genéticamente Modificados; 
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No tiene correlativo 

 

 

XI. Determinar las bases para el establecimiento caso por caso de 

áreas geográficas libres de OGMs en las que se prohíba y aquellas 

en las que se restrinja la realización de actividades con 

determinados organismos genéticamente modificados, así como 

de cultivos de los cuales México sea centro de origen, en especial 

del maíz, que mantendrá un régimen de protección especial; 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

XII. y XIII. … 

 

 

 

 

El Sistema Nacional de Información sobre Bioseguridad, 

creará un capítulo especial para la protección y conservación 

de los reservorios genéticos de las diversas variedades del 

maíz nativo. 

 

XI. Determinar las bases para el establecimiento caso por caso de 

áreas geográficas libres de OGM en las que se prohíba y aquellas 

en las que se restrinja la realización de actividades con 

determinados organismos genéticamente modificados, así como 

de cultivos de los cuales México sea centro de origen, en especial 

del maíz, que mantendrá un régimen de protección especial; 

 

Las bases para el establecimiento caso por caso de áreas 

geográficas libres de OGM en las que se prohíba y aquellas en 

las que se restrinja la realización de actividades con 

determinados organismos genéticamente modificados, así 

como de cultivos de los cuales México sea centro de origen, en 

especial el maíz, en virtud de su régimen de protección 

especial, serán públicas y deberán estar contenidos en los 

diversos medios electrónicos, magnéticos e impresos 

disponibles. 

 

La Secretaría de Salud, hará públicas en su portal y los 

medios disponibles, las alertas y advertencias internacionales 

y nacionales de los productos que por su composición afecten 

la salud, la seguridad ambiental y acuícola. 

 

XII. Establecer las bases del contenido de las normas oficiales 

mexicanas en materia de bioseguridad; 

 

XIII. Establecer medidas de control para garantizar la 

bioseguridad, así como las sanciones correspondientes en los 
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XIV. Establecer mecanismos para la participación pública en 

aspectos de bioseguridad materia de esta Ley, incluyendo el 

acceso a la información, la participación de los sectores privado, 

social y productivo a través del Consejo Consultivo Mixto de la 

CIBIOGEM, y la consulta pública sobre solicitudes de liberación 

de OGMs al ambiente, y 

 

 

XV. Establecer instrumentos de fomento a la investigación 

científica y tecnológica en bioseguridad y biotecnología. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

casos de incumplimiento o violación a las disposiciones de esta 

Ley, sus reglamentos y las normas oficiales mexicanas que 

deriven de la misma; 

 

XIV. Establecer mecanismos para la participación pública en 

aspectos de bioseguridad materia de esta ley, incluyendo el acceso 

a la información, así como de su identificación, etiquetados y 

utilización, la participación de los sectores privado, social y 

productivo a través del Consejo Consultivo Mixto de la Cibiogem, 

y la consulta pública sobre solicitudes de liberación de OGM al 

ambiente, y 

 

XV. Establecer instrumentos de fomento a la investigación 

científica y tecnológica en bioseguridad y biotecnología y 

conservación de los reservorios genéticos autóctonos que 

pretendan modificarse. 

 

XVI. Establecer y determinar a través de la Secretaría de 

Hacienda el acceso, costo y repartición de beneficios a los 

productores agropecuarios y de los pueblos y comunidades 

indígenas en los términos de justicia y economía social.  

 

Ningún ente privado podrá ser titular exclusivo de los 

beneficios o patentes ya que el estado mexicano siempre estará 

como ente corresponsable de la conservación de los 

reservorios genéticos de la biodiversidad existente en el país. 

 

XVII. Establecer las bases para la conservación de los 

reservorios genéticos de las diversas variedades del maíz 

nativo, en ningún supuesto las instituciones de investigación o 

empresas biotecnológicas serán titulares de dichas semillas o 

de las modificadas cuando estas se hallan diseminado o 
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ARTÍCULO 3.- … 

 

I. a XIII. … 

 

XIV. Inocuidad: La evaluación sanitaria de los organismos 

genéticamente modificados que sean para uso o consumo humano 

o para procesamiento de alimentos para consumo humano, cuya 

finalidad es garantizar que dichos organismos no causen riesgos o 

daños a la salud de la población. 

 

XV. a XXIII. … 

 

XXIV. Permiso: Es el acto administrativo que le corresponde 

emitir a la SEMARNAT o a la SAGARPA, en el ámbito de sus 

respectivas competencias conforme a esta Ley, necesario para la 

realización de la liberación experimental, la liberación en 

programa piloto, la liberación comercial y la importación de 

OGMs para realizar dichas actividades, en los casos y términos 

establecidos en esta Ley y en las normas oficiales mexicanas que 

de ella deriven. 

 

 

 

XXV. a XXXVI. … 

 

ARTÍCULO 4.- Es materia de esta Ley la bioseguridad de todos 

los OGMs obtenidos o producidos a través de la aplicación de las 

técnicas de la biotecnología moderna a que se refiere el presente 

ordenamiento, que se utilicen con fines agrícolas, pecuarios, 

acuícolas, forestales, industriales, comerciales, de 

recombinado. 

  

Artículo 3. Para los efectos de esta ley, se entiende por: 

 

I. a XIII. ... 

 

XIV. Inocuidad: La evaluación y control sanitario de los 

organismos genéticamente modificados que sean para uso o 

consumo humano o para procesamiento de alimentos para 

consumo humano, cuya finalidad es garantizar que dichos 

organismos no causen riesgos o daños a la salud de la población. 

 

XV. a XXIII. ... 

 

XXIV. Permiso: Es el acto administrativo que le corresponde 

emitir a la Semarnat o a la SAGARPA, en el ámbito de sus 

respectivas competencias conforme a esta Ley, necesario para la 

realización de la liberación experimental, la liberación en 

programa piloto, la liberación comercial y la importación de OGM 

para realizar dichas actividades, en los casos y términos 

establecidos en esta ley y en las normas oficiales mexicanas que 

de ella deriven, el cual deberá incorporar el reporte informado 

de su país de origen y los organismos internacionales 

especializados en la materia. 

 

XXV. a XXXVI. ... 

 

Artículo 4. Es materia de esta Ley la bioseguridad e incentivar 

de manera integral, el control, identificación y etiquetado de 

todos los OGMs obtenidos o producidos a través de la aplicación 

de las técnicas de la biotecnología moderna a que se refiere el 

presente ordenamiento, que se utilicen con fines agrícolas, 
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biorremediación y cualquier otro, con las excepciones que 

establece esta Ley. 

 

 

 

 

ARTÍCULO 9.- … 

 

 

 

 

I. … 

 

 

 

 

 

 

 

II. El Estado tiene la obligación de garantizar el derecho de toda 

persona a vivir en un medio ambiente adecuado para su 

alimentación, salud, desarrollo y bienestar; 

 

 

III. a XIX. … 

 

ARTÍCULO 10.- Son autoridades competentes en materia de 

bioseguridad: 

 

I. a III. … 

 

La SHCP tendrá las facultades que se establecen en esta Ley, en 

pecuarios, acuícolas, forestales, industriales, comerciales, de 

biorremediación y cualquier otro, con las excepciones que 

establece esta Ley. 

 

Artículo 5. a Artículo 8. ... 

 

Artículo 9. Para la formulación y conducción de la política de 

bioseguridad y la expedición de la reglamentación y de las normas 

oficiales mexicanas que deriven de esta ley, se observarán los 

siguientes principios: 

 

I. La nación mexicana es poseedora de una biodiversidad de las 

más amplias en el mundo, y en su territorio se encuentran áreas 

que son centro de origen y de diversidad genética de especies y 

variedades que deben ser protegidas, utilizadas, potenciadas y 

aprovechadas sustentablemente, por ser un valioso reservorio de 

riqueza en moléculas y genes para el desarrollo sustentable del 

país;  

 

II. El Estado tiene la obligación de garantizar el derecho de toda 

persona a vivir en un medio ambiente adecuado para su salud, 

desarrollo, bienestar y alimentación inocua, de calidad, segura, 

nutritiva y suficiente; 

 

III. a XIX. ... 

 

Artículo 10. Son autoridades competentes en materia de 

bioseguridad: 

 

I. a III. ... 

 

La SHCP tendrá las facultades que se establecen en esta ley, en lo 
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lo relativo a la importación de OGMs y de productos que los 

contengan. 

 

ARTÍCULO 11.- Corresponde a la SEMARNAT el ejercicio de 

las siguientes facultades respecto de actividades con todo tipo de 

OGMs, salvo cuando se trate de OGMs que correspondan a la 

SAGARPA: 

 

I. Participar en la formulación y aplicar la política general de 

bioseguridad; 

 

 

II. a X. … 

 

ARTÍCULO 12.- Corresponde a la SAGARPA el ejercicio de las 

facultades que le confiere esta Ley, cuando se trate de actividades 

con OGMs en los casos siguientes: 

 

I. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

II. Animales que se consideren especies ganaderas y cualquier 

otro considerado dentro del ámbito de aplicación de la Ley 

Federal de Sanidad Animal, con excepción de las especies 

silvestres reguladas por la Ley General de Vida Silvestre y 

aquellas que se encuentren bajo algún régimen de protección por 

relativo a la importación de OGM y de productos que los 

contengan. 

 

Artículo 11. Corresponde a la Semarnat el ejercicio de las 

siguientes facultades respecto de actividades con todo tipo de 

OGM, salvo cuando se trate de OGM que correspondan a la 

Sagarpa: 

 

I. Participar en la formulación y aplicar la política general de 

bioseguridad y establecer políticas de protección de los 

reservorios genéticos de las especies nativas; 

 

II. a X. ... 

 

Artículo 12. Corresponde a la Sagarpa el ejercicio de las 

facultades que le confiere esta ley, cuando se trate de actividades 

con OGM en los casos siguientes: 

 

I. Vegetales que se consideren especies agrícolas, incluyendo 

semillas, y cualquier otro organismo o producto considerado 

dentro del ámbito de aplicación de la Ley Federal de Sanidad 

Vegetal, con excepción de las especies silvestres y forestales 

reguladas por la Ley General de Vida Silvestre y la Ley General 

de Desarrollo Forestal Sustentable, respectivamente, y aquellas 

que se encuentren bajo algún régimen de protección por normas 

oficiales mexicanas derivadas de esas leyes; 

 

II. Animales que se consideren especies ganaderas y cualquier 

otro considerado dentro del ámbito de aplicación de la Ley 

Federal de Sanidad Animal, con excepción de las especies 

silvestres reguladas por la Ley General de Vida Silvestre y 

aquellas que se encuentren bajo algún régimen de protección por 
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normas oficiales mexicanas derivadas de esas leyes; 

 

No tiene correlativo 

 

 

III. a VII. … 

 

 

 

ARTÍCULO 18.- … 

 

 

 

I. … 

 

 

 

 

 

II. Revisar que la documentación que acompañe a los OGMs que 

se importen al país, contenga los requisitos de identificación 

establecidos en las normas oficiales mexicanas que deriven de 

esta Ley; 

 

III. a V. … 

 

… 

 

 

 

ARTÍCULO 28.- El Ejecutivo Federal fomentará, apoyará y 

fortalecerá la investigación científica y tecnológica en materia de 

normas oficiales mexicanas derivadas de esas leyes; 

 

La protección y conservación del reservorio genético de las 

diversas variedades del maíz nativo. 

 

III. a VII. ... 

 

Artículo 13. a Artículo 17. ... 

 

Artículo 18. Corresponde a la SHCP el ejercicio de las siguientes 

facultades, respecto de la importación de OGM y de productos 

que los contengan: 

 

I. Revisar en las aduanas de entrada del territorio nacional, que los 

OGM que se importen y destinen a su liberación al ambiente o a 

las finalidades establecidas en el artículo 91 de esta Ley, cuenten 

con el permiso y/o la autorización respectiva, según sea el caso en 

los términos de este ordenamiento; 

 

II. Revisar que la documentación que acompañe a los OGM que 

se importen al país, contenga los requisitos de identificación y de 

etiquetado establecidos en las normas oficiales mexicanas que 

deriven de esta ley; 

 

III. a V. ... 

 

La SHCP ejercerá las facultades anteriores... 

 

Artículo 19. a Articulo20. ... 

 

Artículo 28. El Ejecutivo federal fomentará, apoyará y fortalecerá 

la investigación científica y tecnológica en materia de 
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bioseguridad y de biotecnología a través de las políticas y los 

instrumentos establecidos en esta Ley y en la Ley de Ciencia y 

Tecnología. En materia de biotecnología, estos apoyos se 

orientarán a impulsar proyectos de investigación y desarrollo e 

innovación, formación de recursos humanos especializados y 

fortalecimiento de grupos e infraestructura de las universidades, 

instituciones de educación superior y centros públicos de 

investigación, que se lleven a cabo para resolver necesidades 

productivas específicas del país y que beneficien directamente a 

los productores nacionales. 

 

En materia de bioseguridad se fomentará la investigación para 

obtener conocimientos suficientes que permitan evaluar los 

posibles riesgos de los OGMs en el medio ambiente, la diversidad 

biológica, la salud humana y la sanidad animal, vegetal y 

acuícola; para generar las consideraciones socioeconómicas de los 

efectos de dichos organismos para la conservación y el 

aprovechamiento de la diversidad biológica, y para valorar y 

comprobar la información proporcionada por los promoventes. 

Asimismo, se impulsará la creación de capacidades humanas, 

institucionales y de infraestructura para la evaluación y monitoreo 

de riesgos. 

 

 

 

 

ARTÍCULO 40.- No se permitirá la importación de OGMs o de 

productos que los contengan al territorio nacional, en los casos en 

que dichos organismos se encuentren prohibidos en el país de 

origen o se encuentren clasificados en las listas como no 

permitidos para su liberación comercial o para su importación 

para esa actividad. 

bioseguridad y de biotecnología a través de las políticas y los 

instrumentos establecidos en esta Ley y en la Ley de Ciencia y 

Tecnología. En materia de biotecnología, estos apoyos se 

orientarán a impulsar proyectos de investigación y desarrollo e 

innovación, formación de recursos humanos especializados y 

fortalecimiento de grupos e infraestructura de las universidades, 

instituciones de educación superior y centros públicos de 

investigación, que se lleven a cabo para resolver necesidades 

productivas específicas del país y que beneficien directamente a 

los productores nacionales. 

 

En materia de bioseguridad se fomentará la investigación para 

obtener conocimientos suficientes que permitan evaluar los 

posibles riesgos de los OGM en el medio ambiente, la diversidad 

biológica, la conservación y sustentabilidad del reservorio 

genético de las diversas variedades del maíz nativo, la salud 

humana y la sanidad animal, vegetal y acuícola; para generar las 

consideraciones socioeconómicas de los efectos de dichos 

organismos para la conservación y el aprovechamiento de la 

diversidad biológica, y para valorar y comprobar la información 

proporcionada por los promoventes. Asimismo, se impulsará la 

creación de capacidades humanas, institucionales y de 

infraestructura para la evaluación y monitoreo de riesgos. 

 

Artículo29. a Artículo39. ... 

 

Artículo 40. No se permitirá la importación de OGM o de 

productos que los contengan al territorio nacional, en los casos en 

que dichos organismos se encuentren prohibidos en el país de 

origen o se encuentren clasificados en las listas como no 

permitidos para su liberación comercial o para su importación 

para esa actividad, dicha información deberá ser publicada en los 
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ARTÍCULO 91.- Los OGMs objeto de autorización son los 

siguientes: 

 

I. Los que se destinen a su uso o consumo humano, incluyendo 

granos; 

 

 

II. a IV. … 

 

Para los efectos de esta Ley, también se consideran OGMs para 

uso o consumo humano aquellos que sean para consumo animal y 

que puedan ser consumidos directamente por el ser humano. 

 

 

 

ARTÍCULO 108.- La CIBIOGEM, a través de su Secretaría 

Ejecutiva, desarrollará el Sistema Nacional de Información sobre 

Bioseguridad que tendrá por objeto organizar, actualizar y 

difundir la información sobre bioseguridad. En dicho Sistema, la 

CIBIOGEM deberá integrar, entre otros aspectos, la información 

correspondiente al Registro. 

 

 

… 

 

… 

 

portales electrónicos e impresos existentes y estará a disposición 

de la persona que lo requiera. 

 

Artículo 41. a Artículo 90. ... 

 

Artículo 91. Los OGM objeto de autorización son los siguientes: 

 

 

I. Los que se destinen a su uso o consumo humano, incluyendo 

granos, y el maíz que se encuentra bajo un régimen especial de 

protección; 

 

II. a IV. ... 

 

Para los efectos de esta ley, también se consideran OGM para uso 

o consumo humano aquellos que sean para consumo animal... 

 

 

Artículo 92. a Artículo 107. ... 

 

Artículo 108. La Cibiogem, a través de su Secretaría Ejecutiva, 

desarrollará el Sistema Nacional de Información sobre 

Bioseguridad que tendrá por objeto organizar, actualizar y 

difundir la información sobre bioseguridad así como las 

advertencias y alertas nacionales e internacionales sobre 

dichos productos. En dicho sistema, la Cibiogem deberá integrar, 

entre otros aspectos, la información correspondiente al Registro. 

 

La Cibiogem reunirá informes y documentos...  

 

La Cibiogem, además, realizará los estudios y las consideraciones 

socioeconómicas... 
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… 

 

I. a VI. … 

 

… 

 

Asimismo, la Secretaría Ejecutiva de la Cibiogem fungirá como... 

 

I. a VI. ... 

 

Las Secretarías competentes podrán proporcionar de manera 

directa... 

 

Artículo 109. a Artículo 124. ... 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

KJL 


